
Guayaquil, 10 de diciembre del 2019 

SR. 

EDISON RICARDO GOMEZ JURADO 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el acto constitutivo de la Compañía TRANLIVINGSA 

S.A., en su sesión celebrada , tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL 

de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 

Flores, el 4 de diciembre del 2019, 

iO 

/ 
SR. FRANCISC 1O PARRAGA SANCHEZ 
ACCIONISTA FUNDADOR 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía TRANLIVINGSA S.A., para 

el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No 1709362857. 

Guayaquil, 10 de diciembre del 2019 

   



EL 
Í GOBIERNO 
' DETODOS 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:60.642 

FECHA DE REPERTORIO: 17/dic/2019 

HORA DE REPERTORIO:11:13 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada:  TRANLIVINGSA  S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de EDISON RICARDO 
GOMEZ JURADO; y, NOMBRAMIENTO de Presidente designado en 
el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de FRANCISCO 
OTILIO PARRAGA SANCHEZ de fojas 68.128 a 68.143, Libro Sujetos 
Mercantiles número 9.205..- 

ORDEN: RAZNUMORD 

TE 

IO 
AZCADE 

  

Guayaquil, 24 de diciembre de 2019 

REVISADO POR:     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo fStablecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0158176 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


